
 

C
d
 

2

E
A
lo
co

3
R

L
d
n
co
D
In
m

3
R

L
d
n

Criteris inte
de tráfico p

.3- PARTICIPACIÓ

En estos supuesto
Adherida por cada 
os datos de los ve
omo los de la no a

.1.4- CAUSAS DE
RESTO DE LAS AT

as Entidades Aseg
deberán en el pla

otificación, contes
omunicando el rec

DOCUMENTADA, j
nformes Médicos, 

médico, etc.). 

.1.4- CAUSAS D
RESTO DE LAS AT

as Entidades Aseg
deberán en el pla

otificación, contes

 

erpretatius
para los eje

ÓN DE ENTIDADE

s, el Centro Asist
lesionado, en el q

ehículos intervinien
adherida. 

E RECHAZO DEL P
TENCIONES SAN

guradoras y el Co
azo máximo de q
star al Centro A
chazo de los gasto
justificando y argum

jurídicos, estudio

DE RECHAZO DE
TENCIONES SAN

guradoras y el Co
azo máximo de q
star al Centro A

s del Conv
ercicios 20

Referència 

ES NO ADHERIDA

tencial cursará un 
que se informará, 
ntes, tanto los de l

PARTE DE PRIME
ITARIAS 

nsorcio de Compe
quince días natu

Asistencial remiten
os asistenciales a 
mentando los moti
os de biomecánic

EL PARTE DE P
ITARIAS 

nsorcio de Compe
quince días natu

Asistencial remiten

venio Marc
014-2017 c

A:  

parte de asistenc
de manera obliga
la Entidad Asegur

ERA ASISTENCIA

ensación de Segur
rales desde la re
nte de un parte 
que se refiere el 

ivos del rechazo (F
ca complementado

PRIMERA ASIST

ensación de Segur
rales desde la re
nte de un parte 

o de Asist
consensuat

cia a la Entidad 
toria, acerca de 

radora adherida, 

A Y DEL 

ros, en su caso, 
recepción de la 

de asistencia, 
parte, de forma 

FIVA, atestados, 
os con informe 

TENCIA Y DEL 

ros, en su caso, 
recepción de la 

de asistencia, 

tencia Sani
ts el 14 de

S’especifica que 
valori si assumeix
caldrà que el ce
companyia del co

Es recorda que e
recolzen el criteri 

En cas de rebuig
comunicar els res
originals als cent
aquests estudis a

itaria deriv
e maig de 2

Criteri 

en cas d’entitats 
x la totalitat de les 
entre assistencial 
txe contrari. 

els estudis de biom
mèdic, però que e

g d’assistència mè
sultats dels estudis
res. En cas de dis
 la subcomissió pe

vada de ac
2014 

interpretatiu

no adherides, per
despeses dels les
introdueixi com a

mecànica són prov
en cap cas el subst

dica, l’entitat asse
s que tingui, però 
screpància, sí que

ertinent. 

ccidentes 

r tal que l’Entitat a
sionats a preu de c
a mínim la matríc

ves no diagnòstiq
titueixen. 

eguradora està ob
no a entregar els

e està obligat a p

1 

adherida 
conveni, 
cula i la 

ues que 

ligada a 
s estudis 
resentar 



 

co
D
In
m

3

E
se

3

E
d
a
m
C

A

In
m
in

A
IN

S
ca

   
1 

omunicando el rec
DOCUMENTADA, j
nformes Médicos, 

médico, etc.). 

.5-  RECHAZO DE

En el caso de la Ur
erá automática. 

.5-  RECHAZO DE

En todo caso, el re
de Compensación 

nteriormente se h
mismas en el plazo
Convenio. 

Anexo I, TARIFAS

ncluirá la primera 
máximo de 72 horas
ndependientemente

Anexo I, TARIFA
NTERCONSULTA

Solamente podrán f
aso de alta definitiv

                               
La primera visita no

 

chazo de los gasto
justificando y argum

jurídicos, estudio

E FACTURAS:  

rgencia, si se acep

E FACTURAS:  

chazo de las factu
de Seguros po

habrán de comun
o de treinta días n

: V.- URGENCIAS

asistencia prestad
s, no debiendo, po
e de que el mismo 

S: VII.- CONSUL
S: 

facturarse un máxim
va1. 

                          
o computa dins les d

os asistenciales a 
mentando los moti
os de biomecánic

ptó el parte de asis

uras por las Entida
or cualquiera de 
nicar a los Centro
naturales a que s

S SIN INGRESO 

da al lesionado de
or lo tanto, haber re
haya sido prestado

LTAS SUCESIVA

mo de dos visitas s

dues visites succes

que se refiere el 
ivos del rechazo (F
ca complementado

stencia la aceptaci

ades Aseguradoras
las causas que 

os Asistenciales e
se refiere el aparta

spués del acciden
ecibido ningún trata
o en la Sanidad Pú

AS,  CONSULTAS

sucesivas cada 30 

ssives que es poden

parte, de forma 
FIVA, atestados, 
os con informe 

ión de la factura 

s o el Consorcio 
se relacionan 

emisores de las 
ado 3.4 de este 

nte, en un plazo 
amiento anterior, 
blica o Privada. 

S DE ALTA E 

días o tres en el 

n facturar com a mà

Si s’accepta el co
la factura de prim

El rebuig de fac
degudament justif

Com que els cen
puguin facturar u
abans d’urgències

En tractament de
visites successive

àxim cada 30 dies.

omunicat d’assistè
era assistència tam

ctures per part d
ficat. 

ntres del grup C 
urgències podran 
s han contactat am

e 20 dies o menys
es incloent la visita

ncia (diferent al d’
mbé és automàtica

de les Entitats A

no poden tenir ur
fer-ho també am

mb un centre del niv

s només es podra
 d’alta definitiva. 

’urgència), l’accep
a.  

Asseguradores ha 

rgències, els cent
mb aquells lesion
vell C. 

n facturar un màx

2 

ptació de 

de ser 

tres que 
ats que 

xim de 2 



 

A

C
lim
A
tr
se

A

 

 

Anexo I, TARIFAS

Cuando el domicilio
mítrofe con el que

Asistencial, este de
ratamiento rehabilit
e entenderá otorga

Anexo I, TARIFAS

5.- URGENCIAS S

 

: VIII.- REHABILIT

o del lesionado es
e se dé una con
eberá solicitar aut
tador, si no se prod
ada la misma. 

2015/2016/2017 

IN INGRESO (SÓL

TACIÓN 

sté situado fuera d
tinuidad urbanístic
torización a la En
duce contestación 

LO GRUPO A) 25

del término munic
ca donde esté ub
ntidad Aseguradora

en el plazo de tre

52,39 257,43 2

cipal o municipio 
icado el Centro 

a para iniciar el 
es días naturales 

262,58

Es manté el redac

Cuando el domicil
que se encuentra 
dé una continuida
deberá solicitar au
rehabilitador, salv
municipal limítrofe
ambos municipios
en el plazo de tres

Els centres del g
del grup A, podrà

ctat acordat el 201

ilio del lesionado e
ubicado el Centro 

ad urbanística don
utorización a la En
vo que el Centro S
e al municipio en e
s se dé continuidad
s días naturales se 

grup B que dispos
à facturar urgèncie

3: 

sté situado fuera d
sanitario, o munic

nde esté ubicado e
ntidad Aseguradora
Sanitario se halle 
el que el lesionad
d urbanística. Si no
entenderá otorgad

sin d’una àrea d’u
es. 

del término municip
cipio limítrofe con e
el Centro Asistenc
a para iniciar el trat

emplazado en el 
do está domiciliado
o se produce cont

da la misma. 

rgències equivale

3 

pal en el 
el que se 
cial, este 
tamiento 
término 

o y entre 
testación 

ent a les 


